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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) arribó a 
sus 13 años de existencia, cumpliendo su rol constitucional de 
ser el ente rector del sistema de control de los recursos  
públicos.

Fue un 20 de enero del año 2003 cuando el TSC inició una ruta 
para el combate de la corrupción, la impunidad y fortalecer la 
transparencia en la administración pública.

En esa fecha inició formalmente sus operaciones al publicarse 
en el Diario Oficial La Gaceta el Decreto No 10-2002-E, 
contentivo de la Ley Orgánica de creación del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC), como la máxima entidad 
contralora del Estado de Honduras.

Este marco legal concede al Tribunal la atribución de rectorar 
el sistema de control, tiene como función constitucional la 
fiscalización a posteriori de los fondos, bienes y recursos 
administrados por los poderes del Estado, instituciones 
descentralizadas y desconcentradas, incluyendo los bancos 
estatales o mixtos, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
las municipalidades y de cualquier otro órgano especial o ente 
público o privado que reciba o administre recursos públicos 
de fuentes internas o externas.

En el cumplimiento de su función deberá realizar el control 
financiero, el de gestión y resultados, fundados en la eficacia y 
eficiencia, economía, equidad, veracidad y legalidad. 

Para conmemorar la memorable fecha los funcionarios y 
empleados del TSC celebraron con música de mariachi el 
arribar al décimo tercer aniversario de existencia del ente 
contralor del Estado.

La serenata estuvo a cargo del Mariachi Honduras, deleitando 
a los presentes con canciones especiales de la ocasión, 
celebración que estuvo presidida por la magistrada del TSC,  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS ARRIBÓ A SU DÉCIMO TERCER ANIVERSARIO 

Daysi Oseguera de Anchecta, quien no ocultó su emoción por 
tan significativo aniversario. La magistrada destacó que ella y 
muchos otros funcionarios y empleados de esta institución 
pertenecieron a la desaparecida Contraloría General de la 
República y que se identifican con su labor. 

Aprovechó el aniversario de la institución para enviar un 
mensaje a los servidores públicos del ente fiscalizador. 
“Reflexionemos y pensemos sobre lo actuado dentro de la 
administración pública; si estamos haciendo lo correcto, si 
estamos actuando debidamente; recordemos que no hay una 
hoja que se mueve sin la voluntad de Dios. Si tenemos un 
empleo es por la voluntad del Señor”, manifestó la magistrada 
Anchecta.

Al mismo tiempo, les animó a seguir adelante desempeñando 
sus funciones por el bien de Honduras, con profesionalismo, 
objetividad, apegado a las leyes y bajo los principios de los 
valores éticos y morales.

Los funcionarios y empleados junto a la Magistrada Daysi de Anchecta, conmemoraron la fecha de aniversario del TSC disfrutando de una 
serenata brindada por el Mariachi Honduras. 

El 20 de enero del año 2003 el TSC inició su labor para el combate 
de la corrupción, la impunidad y fortalecer la transparencia en la 
administración pública.
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
fortalece sus auditorías en el rubro de proyectos de obras 
públicas.

Del 11 al 15 de enero se impartió un seminario orientado a la 
capacitación de 17 empleados y funcionarios de la Dirección 
de Auditoría de Proyectos de esta institución, entre auditores, 
abogados e ingenieros.

La capacitación estuvo a cargo de dos consultores 
procedentes de la República de Chile, quienes compartieron 
su amplia experiencia en auditorías dirigidas a ese sector. 

Se trata de David German Espejo Gutiérrez, jefe de la Unidad 
Técnica de Control Externo; y César Antonio Maureira 
Carreño, jefe de  la Subdivisión de Auditoría de la División de 
Infraestructura y Regulación, ambos de la Contraloría 
General de la República de Chile. 

El magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía 
Espinoza, al dirigirse a los empleados y funcionarios  
participantes en la capacitación y a los consultores 
internacionales, destacó la importancia de la implementación 
de ese seminario.

Asimismo, destacó el apoyo ofrecido por la Contraloría de 
Chile en facilitar a dos expertos para compartir sus 
conocimientos con el personal del ente contralor encargado 
de auditar proyectos de obras públicas.

Igualmente, reconoció y agradeció el valioso y oportuno 
apoyo brindado por la Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Olacefs), y a la 
Agencia de Cooperación Internacional de Alemania (GIZ), 
por propiciar el desarrollo del Seminario sobre Auditoría de 
Obras Públicas. Mejía Espinoza valoró que el personal del 
TSC está altamente capacitado, un activo intangible, que 
permitirá un desempeño eficiente y posibilita presentar 
informes de auditoría con calidad.

Por su parte, el consultor David Espejo agradeció la invitación 
para impartir tan importante seminario, el que calificó como 
un espacio para compartir experiencias y mejorar en beneficio 
de la sociedad.

Resaltó que el auditar obras públicas reviste importancia, ya 
que tiene un impacto en la ciudadanía. Explicó que es 
fundamental auditar los recursos fiscales destinados a obras, 
p a r a  g a r a n t i z a r  q u e  c o n c l u y a n  y  n o  s u f r a n 

El seminario fue recibido por 17 empleados y funcionarios de la Dirección 
de Auditoría de Proyectos del Ente Contralor, entre auditores, abogados e 
ingenieros.

SE FORTALECEN LAS AUDITORÍAS DE 
OBRAS PÚBLICAS

un abandono provocando un efecto negativo en la sociedad. 
Los actos de clausura estuvieron precedidos por la magistrada 
del TSC Daysi Oseguera de Anchecta, quien destacó que el 
seminario se caracterizó por ser integral y con altos estándares 
de calidad.

Mencionó que uno de los objetivos fundamentales de la 
gestión del pleno es la de fortalecer las capacidades del recurso 
humano del Tribunal Superior de Cuentas, para crecer como 
personas al sustentar sus hojas de vida profesional y permitir 
que el ente contralor ofrezca resultados positivos en sus 
auditorías. Al respecto, reflexionó que de nada sirve recibir 
conocimientos si el auditor no es confiable, si no actúa con 
ética y responsabilidad, en su labor de combatir la corrupción 
y velar por la transparencia.

Asimismo, recalcó que es importante auditar las obras 
públicas, sean estos considerados pequeños o grandes 
proyectos, ya que igual tienen un efecto en la sociedad.

Compartió su confianza en que los conocimientos brindados 
en esta jornada académica fueron asimilados por todos los 
participantes, para ser puestos en práctica en el quehacer 
diario de sus funciones. 
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Tegucigalpa. Los miembros que coordinan la Misión de Apoyo 
contra la Corrupción y la Impunidad en Honduras (MACCIH) 
visitaron al pleno de magistrados del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) con quien sostuvieron una reunión por espacio de una hora.

La delegación de la MACCIH estuvo conformada por Juan 
Federico Jiménez Mayor, quien lo coordina y es el vocero, Juan 
Pablo Corlazzoli García, Jacobo Alejandro Domínguez Gudini y 
Jan-Michael Simón, entre otros que los acompañaron.

El presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza, calificó de 
positiva la visita de los personeros de la Misión internacional.

“Ellos han sido bastante claros de que es lo que esperan de las 
relaciones con el Tribunal, igualmente nosotros les manifestamos 
toda nuestra mejor disposición de trabajar conjuntamente en todos 
aquellos casos que ellos requieran una información de parte 
nuestra”, dijo el presidente del TSC.

Al respecto aclaró que la MACCIH no pidió, de momento, alguna 
información, fue una reunión de acercamiento, de solicitar 
colaboración, misma que se suministrará cuando se formule. 
Durante el encuentro la Misión internacional planteo el abordaje de 
temas referidos a ilícitos penales, no solicitaron información de 
casos particulares.

Marco legal

El TSC, junto con otras entidades, aparece en el Convenio suscrito 
entre el Gobierno de Honduras con la Organización de Estados 
Americanos (OEA), para la instalación de la MACCIH.

En el artículo III del documento, sobre las funciones de la 
MACCIH en Materia de Prevención y Combate a la Corrupción, 
establece que asesorará técnicamente, supervisará y evaluará  al 
TSC y demás instituciones operadoras de justicia, al Ministerio 
P ú b l i c o ,  a l  P o d e r  J u d i c i a l ,  a l  C o n s e j o  d e  l a 

LA MACCIH SE REUNE CON PLENO DE MAGISTRADOS DEL TSC

Judicatura, la Dirección de Investigación de la Policía de la 
Secretaría de Seguridad, la Procuraduría General de la República, la 
Inspectoría de Tribunales, la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, la Dirección Ejecutiva de Ingresos y otras entidades del 
Estado igualmente responsables de la prevención y el combate 
contra la corrupción y la impunidad. 

Asimismo, asesorar técnicamente, supervisar y/o evaluar las 
ejecutorias de estas instituciones en la promoción de la acción penal 
pública y/o administrativa, investigación, persecución y sanción 
penal y/o administrativa de casos de corrupción y en la 
recuperación de los bienes provenientes de casos de corrupción.

El Artículo VIII, sobre Obligaciones del Gobierno de Honduras, 
cita en uno de sus artículos que la MACCIH desarrollará los  planes 
de trabajo, protocolos, guías y formatos de informes para la 
coordinación y cooperación y cumplir con las finalidades de este 
Convenio, enunciando al Tribunal Superior de Cuentas junto con 
las demás entidades del Estado de Honduras enunciadas 
anteriormente.

La Misión internacional “MACCIH” planteo al Pleno de Magistrados 
del TSC el abordaje de temas referidos a ilícitos penales.

La delegación de la MACCIH está coordinada por Juan Federico Jiménez 
Mayor y le acompañan: Juan Pablo Corlazzoli García, Jacobo Alejandro 
Domínguez Gudini y Jan-Michael Simón, entre otros.



absoluto de sus funciones”. 

“El objetivo de Tribunal Superior de Cuentas es ayudar a 
capacitar y no perseguir a nadie. En lo personal, considero que 
uno de los desaciertos es capacitar personal durante cuatro 
años y en el cambio de gobierno los botan de sus puestos 
quedando las instituciones en precarias condiciones”, agregó 
el magistrado presidente.

Por otra parte Mejía Espinoza manifestó que podrán existir 
miles de Organismos No Gubernamentales (ONG), cuyo 
trabajo es denunciar por los medios de comunicación 
irregularidades. 

Sin embargo, aclaró que el TSC es quien verifica con 
documentos para deducir responsabilidades y, que es la única 
institución que tiene facultades constitucionales para velar 
por la transparencia y fiscalización de los bienes y recursos del 
Estado.

Participaron en la jornada de capacitación 22 administradores 
y personal vinculado con esa actividad, pertenecientes al 
Despacho de la Designada Presidencial Rossana Guevara, del 
Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (Banadesa), Cuerpo 
de Bomberos, Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia 
(Dinaf), Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG), del 
Instituto Hondureño de Alcoholismo Drogadicción y 
Farmacodependencia (Ihadfa), Ministerio Público (MP), 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP) y del Patronato Nacional de la 
Infancia (Pani).

El Magistrado Presidente del TSC aclaró que el TSC es quien verifica con 
documentos para deducir responsabilidades y, que es la única institución 
que tiene facultades constitucionales para velar por la transparencia.

TSC CAPACITA A ADMINISTRADORES 
GUBERNAMENTALES PARA MANEJAR CON 
TRANSPARENCIA RECURSOS NACIONALES 
Y  DONACIONES

Tegucigalpa. Una jornada de capacitación sobre “Leyes y 
Procedimientos Vinculados a las Compras y Adquisiciones 
con Recursos o con Fondos Nacionales y Donaciones”, 
impartió el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) a 
administradores de diez instituciones gubernamentales.

El propósito fue instruir a personal administrativo que se 
desempeñan en las  instituciones del gobierno para que 
actúen con transparencia y eficacia en el manejo de los 
recursos estatales.

La iniciativa de la jornada de instrucción, fue planteada a las 
autoridades superiores del ente contralor, por el Despacho de 
la Designada Presidencial Rossana Guevara, solicitud que de 
inmediato y con agrado fue aprobada por el TSC.

En los actos de inicio de la capacitación, el magistrado 
presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza, valoró la 
importancia del taller para poder aplicar correctivos en el 
control administrativo gubernamental para coadyuvar 
esfuerzos en el control de actos de corrupción. 

 “Hay funcionarios que no hacen caso a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y de otras 
leyes”, manifestó el presidente del TSC.

Mejía Espinoza reconoció que, “hay interés en algunas 
instituciones para mejorar, pero que existen administradores 
que deberían de estar en una 'zapatería' ya que no conocen en 

Bogotá. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) conoció la 
experiencia colombiana en la práctica de las auditorías 
colaborativas articuladas con la sociedad civil.

La visita de la delegación del ente contralor del Estado a 
Colombia se realizó del 15 al 19 de febrero de 2016, en el 
marco del Convenio de Cooperación suscrito entre el 
Tribunal Superior de Cuentas de Honduras y la Contraloría 
General de la República de Colombia, suscrito el 25 de 
noviembre de 2015, en la ciudad de Querétaro, México.

Dicho acuerdo está relacionado con el proyecto de 
Fortalecimiento del Tribunal Superior de Cuentas mediante 
Auditorías Colaborativas, auspiciado por la Cooperación 
Alemana (GIZ).

TSC CONOCE EXPERIENCIA DE 
COLOMBIA EN AUDITORÍAS 

COLABORATIVAS
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La Delegación del TSC conoció la experiencia 
colombiana en la práctica de las auditorías 
colaborativas articuladas con la sociedad civil.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio el TSC llevó a 
cabo la Visita de Observación en Bogotá, Colombia. 

La visita, en la cual participó la magistrada Daysi Oseguera de 
Anchecta y el Asesor del Proyecto de Fortalecimiento del 
TSC, Luis Esteban Arrieta Castellar; tuvo como objetivo 
principal el de conocer las experiencias obtenidas por la 
Entidad Fiscalizadora Superior de Colombia, en materia de 
auditorías articuladas con la sociedad civil organizada. 

Como parte de la visita se concretaron las fechas y 
funcionarios de Colombia que vendrán a soportar el trabajo 
que actualmente se realiza en nuestra entidad en el asunto del 
proyecto. 
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Una valiosa donación fue entregada en el marco del 
Programa Eurojusticia- Promoviendo una justicia 
rápida y accesible en Honduras.  

Tegucigalpa. La Unión Europea, a través de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID), fortaleció la labor contralora del Tribunal Superior 
de Cuentas de Honduras (TSC) mediante una donación, 
valorada en aproximadamente 83 mil euros (2.5 millones de 
lempiras),  de equipo, mobiliario, vehículo y desarrollo de 
asistencias técnicas.

El equipo y mobiliario mencionado será distribuido entre las 
direcciones y departamentos directamente involucrados en el 
cumplimiento de los objetivos del Programa Eurojusticia, 
concretamente en las direcciones de Auditorías Centralizadas 
y Descentralizadas, Probidad y Ética, Fiscalización, Análisis 
de Impugnaciones, Legal, Departamento de Capacitación y la 
Unidad de Administración de Proyectos.

El donativo que recibió el TSC se enmarca en las acciones 
puestas en marcha por el Programa Eurojusticia, mediante la 
ejecución del proyecto denominado “Fortalecimiento de las 
capacidades institucionales del Tribunal Superior de Cuentas 
de Honduras para la lucha contra la impunidad y apoyo a la 
transparencia”, dotado con un presupuesto total de 684 mil 
euros (18 millones de lempiras).

El Programa Eurojusticia tiene por objetivo contribuir con los 
esfuerzos nacionales para combatir la impunidad de la 
corrupción y de los crímenes violentos, y garantizar el acceso 

LA UNIÓN EUROPEA, A TRAVÉS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (AECID), FORTALECE CAPACIDAD 
OPERATIVA DEL TSC

de la población hondureña a un sistema de justicia eficiente, 
eficaz, transparente y confiable, promotor de equidad social. 
Por otro lado, en el presente año el Programa Eurojusticia 
apoyará al TSC con el desarrollo de asistencias técnicas sobre 
Pliegos de Responsabilidad, Auditoría Forense, Tecnología de 
Información, Técnicas de Auditorías Asistidas por 
Computador, Ética y sobre Enriquecimiento Ilícito. Todas 
ellas enfocadas a los operadores de justicia con el objetivo de 
mejorar la transparencia y eficiencia en la gestión de los 
recursos públicos.

Estas se sumarán a tres asistencias técnicas desarrolladas en el 
año 2015, sobre Auditoría de Gestión, Control Interno y 
Auditoría Interna; que incluyeron talleres de capacitación 
dirigidos a funcionarios y empleados del TSC, Poder Judicial, 
Ministerio Público, Procuraduría General de la República y 
Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno.

El acto oficial de entrega del donativo contó con la presencia 
del excelentísimo embajador de la Unión Europea, Ketil 
Karlsen; el excelentísimo embajador de España, Miguel 
Albero Suárez; magistrados y funcionarios del TSC.

Por otro lado, en el presente año el Programa Eurojusticia 
apoyará al TSC con el desarrollo de asistencias técnicas sobre 
Pliegos de Responsabilidad, Auditoría Forense, Tecnología de 
Información, Técnicas de Auditorías Asistidas por 
Computador, Ética y sobre Enriquecimiento Ilícito. Todas 
ellas enfocadas a los operadores de justicia con el objetivo de 
mejorar la transparencia y eficiencia en la gestión de los 
recursos públicos.

Los Magistrados del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza y Daysi de 
Anchecta junto al embajador de la Unión Europea, Ketil Karlsen; el 
embajador de España, Miguel Albero Suárez e invitados especiales.

El Embajador de la Unión Europea, Ketil Karlsen junto a Madeleine 
Onclin, Jefa de Cooperación de la Delegación de la UE en Honduras 
reciben un reconocimiento de parte del Presidente del TSC por el  apoyo 
brindado al Ente Contralor. 
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Reconocimiento
Dicha cooperación representa un reconocimiento y un 
impulso a la labor contralora que a diario ejerce el TSC, en 
realizar auditorías que tienen por finalidad confirmar el buen 
o mal manejo de los recursos públicos.

La donación fue recibida 2 de marzo de 2016 por el 
magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza, 
quien en nombre de los funcionarios y empleados del ente 
contralor del Estado agradeció a la Unión Europea, y al 
gobierno de España, por su valioso apoyo, ofrecido a través 
del Programa Eurojusticia.

“Consideramos valioso y oportuno el apoyo brindado por la 
Unión Europea, a través de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, quien siempre 
nos brinda su mano amiga para enfrentar la impunidad, la 
promoción de la transparencia y la rendición de cuentas en la 
administración pública”, expresó Mejía Espinoza.

La donación, añadió, fortalecerá la capacidad operativa del 
ente contralor del Estado, en su lucha contra la corrupción y la 
impunidad. Tendrá una repercusión importante en la 
auditoría de la gestión pública, al facilitar la producción de 
informes con altos estándares de calidad y oportunidad. De 
esta forma valoró la labor que emprende el Programa 
Eurojusticia, de promover una justicia rápida y accesible en 
Honduras, finalidad que comparte el TSC en la lucha contra la 
impunidad de la corrupción y el apoyo de la gestión pública 
con transparencia.

El Programa Eurojusticia plasma el compromiso de la Unión 
Europea y de España, a través de la AECID, con la 
democracia, el Estado de Derecho y los derechos humanos 
como valores fundamentales y objetivos que deben 
promoverse mediante las relaciones con el resto del mundo.

El equipo y mobiliario recibido por el TSC ayudará a los objetivos del 
Programa Eurojusticia que contribuye con los esfuerzos nacionales 
para combatir la impunidad de la corrupción, y garantizar el acceso a 
un sistema de justicia eficiente.

Tegucigalpa. Las autoridades del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) de Honduras y de la Contraloría General de la 
República del Paraguay acordaron suscribir un convenio de 
cooperación tecnológica con el fin  de eficientar la labor 
contralora.

El acuerdo será suscrito en los próximos días por parte del 
magistrado presidente del TSC de Honduras, Miguel Ángel 
Mejía Espinoza; y el contralor general interino de Paraguay, 
Roy Rodgers Canas.

Los alcances del convenio se conocieron en un acto se 
celebrado en el Salón José Trinidad Cabañas del TSC el 16 de 
marzo de 2016, que fue precedido por el magistrado 
presidente del TSC, Mejía Espinoza, y por Ricardo Roa, en 
representación del titular del ente contralor sudamericano, 
Roy Rodgers Canas.

Don Ricardo Roa encabezó la delegación de la Contraloría 
General de la República del Paraguay que visitó la sede del 
TSC, conformado, además, por el director Tecnológico 
Roberto Carlos Jiménez Calabrese y José Alberto Arzamendia 
Alarcón, del Departamento de Redes.

Este Convenio enfoca una cooperación de apoyo hacia el 
TSC, sobre la incorporación de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en los procesos de control y 
fiscalización.

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS Y 
CONTRALORÍA GENERAL DE  PARAGUAY 
ACUERDAN SUSCRIBIR CONVENIO DE 
COOPERACIÓN TECNOLÓGICA

Ricardo Roa encabezó la delegación de la Contraloría General de la 
República del Paraguay que visitó la sede del TSC, donde presentó los 
alcances del Convenio que será suscrito con el Ente Contralor. 
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“El contralor Roy Canas y su servidor decidimos suscribir el 
presente Convenio de Cooperación porque consideramos la 
necesidad de profundizar los lazos de cooperación 
desarrollados hasta ahora, con el propósito de enriquecer las 
actividades de fiscalización que llevamos a cabo en las 
instituciones contraloras”, manifestó Mejía Espinoza.

Los beneficios
El acuerdo busca generar la cooperación entre ambas 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, con el fin de mejorar los 
procesos de control ,  intercambiando desar rol los 
tecnológicos, particularmente en los que tienen que ver con 
las auditorías.

A tal efecto, la Contraloría General del Paraguay pondrá a 
disposición de la Entidad Fiscalizadora Superior de Honduras 
el sistema informático denominado Sistema de Archivos de 
Actividades de Control (SAAC), informó el magistrado 
presidente.

Asimismo, el apoyo incluye asesoría, capacitación, 
acompañamiento, información y recomendaciones que se 
requieran para implementar de este importante sistema 
tecnológico. 

El TSC, por su parte, proveerá la plataforma, el software base 
y licenciamientos que sean necesarios para la adecuada 
implantación y puesta en funcionamiento de este novedoso 
sistema.

Mejía Espinoza externó su sincero agradecimiento a la 
Contraloría General del Paraguay por facilitar este importante 
apoyo al TSC de Honduras, mismo que se ofrecerá en tres 
etapas y concluirá en el próximo mes. 

El Magistrado Presidente del TSC junto a la Delegación  de la Contraloría 
General de la República del Paraguay: Ricardo Roa junto aldirector 
Tecnológico Roberto Carlos Jiménez Calabrese y José Alberto Arzamendia 
Alarcón, del Departamento de Redes.

Por su parte, Roa destacó la plena conciencia del enorme 
desafío que conlleva el poder gestionar a través del control 
gubernamental, valores como el de la Rendición de Cuentas, la 
Transparencia, el Acceso a la Información y la Integridad, los 
cuales son afines, y al mismo tiempo decisivos para el 
desarrollo del Buen Gobierno y la Democracia.

“Creemos que esta alianza estratégica es un desafío y una 
oportunidad, y se convierte en un hito en nuestra institución 
como exportadores por primera vez de tecnología realizada 
enteramente por funcionarios de la Contraloría General de la 
República del Paraguay”, manifestó el funcionario.

Al acto también asistieron directores y jefes del ente contralor 
del Estado de Honduras.

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) y el 
Consejo Nacional Anticorrupción (CNA) aunarán esfuerzos 
para combatir la corrupción, especialmente el delito de 
enriquecimiento ilícito.

La directora ejecutiva del CNA, Gabriela Castellanos, y el jefe 
de la Unidad de Investigación, Análisis y Seguimiento de 
Casos, de este organismo, Odir Fernández, solicitaron 
audiencia con el magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel 
Mejía Espinoza, para dialogar sobre el tema.

Los dos representantes del organismo de la sociedad civil 
fueron recibidos por Mejía Espinoza y por el magistrado, 
Jorge Bogran Rivera, quienes conversaron sobre informes de 
auditoría por presunción de enriquecimiento ilícito.

Además, Castellanos y Fernández externaron la voluntad del 
CNA de apoyar al ente contralor del Estado en combatir este 
delito y otros configurados en actos de corrupción.

e manifestó el interés de “brindar la cooperación de parte del 
Consejo Nacional Anticorrupción al Tribunal Superior de 
Cuentas en todos aquellos casos en que ellos puedan tener 
información que sean de indicios de responsabilidad penal y 
de enriquecimiento ilícito para enviarlos al Tribunal y 
nosotros podamos concluir el informe y deducir las 
responsabilidades correspondientes”, informó Mejía 
Espinoza.

El magistrado presidente del TSC valoró el trabajo en 
conjunto y coordinado para alcanzar resultados positivos.

TSC Y CNA AUNARÁN ESFUERZOS PARA 
COMBATIR LA CORRUPCIÓN
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“Indudablemente que esa relación de cooperación con el 
Consejo Nacional Anticorrupción debió haber existido 
siempre, porque de acuerdo a nuestra ley esa institución es 
colaboradora del Tribunal”, indicó.

En tal sentido, Mejía Espinoza ve una disposición positiva de 
parte de los dos representantes del CNA de trabajar en 
armonía y de cooperación permanente con el TSC. 

“De nuestra parte les manifestamos que las puertas del 
Tribunal están abiertas y que  también estamos en la mejor 
disposición de colaborar con ellos (CNA) en los casos que 
consideren conveniente o importante”, manifestó el 
presidente del TSC.

Finalmente, Mejía Espinoza considera importante que tanto 
el TSC y el CNA trabajan bajo un mismo propósito, de 
combatir la corrupción. Por tanto, dijo sentirse satisfecho de 
concretarse este encuentro para trabajar juntos contra este 
flagelo. 

Los Magistrados del TSC conversaron con la directora ejecutiva del CNA, 
Gabriela Castellanos, y el jefe de la Unidad de Investigación, Análisis y 
Seguimiento de Casos, de este organismo, Odir Fernández para trabajar en 
conjunto contra la Corrupción.

60 funcionarios de diferentes Direcciones y Departamentos del TSC 
recibieron el taller de capacitación sobre la implementación de las 
ISSAI.

TSC FORTALECE IMPLEMENTACIÓN DE 
LAS NORMAS ISSAI

Tegucigalpa. Con financiamiento del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
capacita a personal de la institución para el fortalecimiento del 
control gubernamental con la aplicación de las Normas 
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(ISSAI).

Con este propósito se impartió el “Taller de capacitación 
sobre la Implementación de las ISSAI”, en dos jornadas, del 
14 al 17 de marzo de 2016.

Los dos talleres fueron dirigidos a 60 funcionarios y 
empleados pertenecientes a 11 Direcciones y Departamentos 
de l  TSC :  F i s c a l i z a c ión  de  B i ene s  Nac iona l e s , 
Municipalidades, Participación Ciudadana, Auditoría de 
Proyectos, Dirección de Auditorías, Seguridad y Justicia, 
Infraestructura e Inversiones, Económico y Finanzas, 
Recursos Naturales y Ambiente, Auditorías Especiales y 
Social.

La asistencia recibida por el ente contralor del Estado forma 
parte del “Proyecto Apoyo a la Implementación del Plan 
Est ra tég ico  2014-2018 para  e l  Mejoramiento  y 
Fortalecimiento del Tribunal Superior de Cuentas”,  
sustentado en la Cooperación Técnica No Reembolsable No. 
ATN/OC-14742-HO, financiado por el BID. De dicho 
proyecto se deriva la Consultoría, Evaluación, Estrategias y 
Plan de Acción para la Implementación de las ISSAI. Esta 
consultoría busca evaluar las necesidades del TSC para la 
adaptación de las normas ISSAI y desarrollar estrategias para 
su implementación.

El  proyecto en mención pretende contr ibuir  a l 
fortalecimiento del sistema de control gubernamental de 
Honduras a partir de la implementación de algunas medidas 
definidas en el Plan Estratégico 2014-2018 del TSC, dirigidas a 
mejorar la calidad del proceso de control gubernamental, en 
consistencia con las mejores prácticas internacionales y 
ampliar su cobertura con nuevos tipos de auditoría.

Por consiguiente, se busca implementar las Normas ISSAI 
para mejorar la calidad del control gubernamental en 
Honduras, y mejorar la administración y custodia de la 
documentación de soporte de la función de control del TSC.
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